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BANCO SANTANDER-CHILE CON TOMICIC 

17° Juzgado Civil de Santiago 
Rol N° C-19.889-2024 

Cuaderno Principal 

ACOMPAÑA DOCUMENTOS OFRECIDOS EN LA DEMANDA. 

 

S. J. L. (17°) 

 

 

 JOSÉ ANTONIO MORALES MIRANDA, por la parte 

ejecutante, en estos autos caratulados “BANCO SANTANDER-CHILE CON 

TOMICIC”, Rol N° C-19.889-2024, cuaderno principal, a SS. digo: 

 Que, en este acto vengo en acompañar los siguientes 

documentos:  

1.   Pagaré Crédito en Moneda Nacional No Reajustable en Cuotas Fijas Nº 

650045309805 suscrito con fecha 25 de Agosto de 2023. 

2.  Cartola operación crédito N° 650045309805 emitida el 11 de 

Noviembre de 2024. 

3.  Contrato de Crédito Consumo y Mandatos, suscrito por las partes con 

fecha 24 de Agosto de 2023. 

4.   Copia digitalizada de escritura pública de fecha 03 de Noviembre de 

2017 otorgada en la Notaría de Santiago de doña Nancy De La Fuente 

Hernández, Repertorio N° 9709-2017, donde consta otorgamiento de poder 

de Banco Santander-Chile a don Rolando 

González Garay, entre otros.  

5.  Copia digitalizada de escritura pública de fecha 07 de Febrero de 2018 

otorgada en la Notaría de Santiago de doña Nancy De La Fuente 

Hernández, Repertorio N° 1132-2018, donde consta otorgamiento de poder 

de Banco Santander-Chile a don Nicolás Silva Contreras, entre otros. 

6. Copia de escritura pública digitalizada de fecha 24 de Julio de 2002 

otorgada en la Notaría de Santiago de doña Nancy De La Fuente 

Hernández, Repertorio Nº 6646-2002, en la cual constan las facultades de 

los apoderados del Banco Santiago, hoy Banco Santander-Chile. 



7.  Copia de escritura pública digitalizada de fecha 13 de Agosto de 2024, 

otorgada en la Notaría de Santiago de doña Nancy De La Fuente 

Hernández, que acredita mi personería para representar al Banco 

Santander-Chile. 

 POR TANTO, 

A SS. PIDO: Sírvase SS. tener por acompañados, en la forma legal, y 

ordenar sean guardados en custodia en la Secretaría del Tribunal los 

documentos singularizados bajo los N°s 1 y 3 de esta presentación. 


